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NUESTRO PROPOSITO

Durante nueve años liemos reüaciaao uu pe­
riódico, cuyas campañas á favor del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales están vi­
vas en la memoria de todos los funcionarios del 
ramo. Esto nos releva, en cierto modo, de tener 
que decir á nuestros lectores quiénes somos y 
cuáles son nuestros propósitos.

Rotos los moldes en que hasta hoy pudimos 
movernos, vamos desde este día á inaugurar una 
nueva campaña, pero mucho más enérgica que 
la anterior, en pro de los intereses del Cuerpo 
especial 'de empleados de Establecimientos pe­
ndes, combatiendo todos los organismos que 
directa ó indirectamente contribuyan á entorpe­
cer su progresivo desarrollo.

Nos proponemos trabajar incesantemente á 
fin de que la inamovilidad de dichos empleados 
no resulte ilusoria, como sucede en la actua­
lidad.

Demostraremos la imperiosa necesidad do 
que el Estado sea el encargado de pagar á los 
empleados de cárceles y correccionales, después 
de aumentarles sus respectivos sueldos para que 
puedan vivir sin angustias ni sobresaltos, hijos 
de la escasez de recursos.

Queremos que estos funcionarios devenguen 
derechos pasivos, como todos los demás de la 
Administración pública.

Deseamos una buena ley de prisiones pava 
que cada cual sepa á qué atenerse en todo y 
para todo.

Combatiremos el favoritismo y las inñuen- 
cias sin tregua ni descanso.

Defenderemos la necesidad de que los em­
pleados de Establecimientos penales de Ultra­
mar formen un solo cuerpo con los de la Penín­
sula.

Protestaremos contra la corruptela de nom­
brar empleados interinos mientras quede en el 
escalafón un solo aspirante sin colocar.

Trabajaremos para que los ascensos se den 
por rigurosa antigüedad y para que el ingreso 
en el Cuerpo se realice siempre por oposición ó 
examen.

Combatiremos el abuso de las suspensiones, 
y  cuando éstas se impongan, trabajaremos para 
que se abrevien todo lo posible.

Deseamos qne de.saparezcan del Cuerpo los 
antagonismos y  rivalidades que tanto perjudican 
á la colectividad.

Nos proponemos dar á conocer el personal

del ramo por medio de retratos y biografías, lo 
cual permitirá á nuestros lectores formar un ál­
bum tan curioso como interesante _ para ellos. 
Publicaremos también planos de edificios y abri- 
rn(V5 ’ina soco-qd cómica ridiculizar lo que 
sea digno de censura.E n  forma de folletín iremos publicando cuan­tas disposiciones tengan interés para Tos em­pleados del ramo.

Las Audiencias y los gobiernos civiles están 
ligados tan íntimamente á los Establecimientos 
penales, que tendremos que dedicar á unas y  á 
otros una buena parte de nuestros trabajos.

En L i  A n t o r c h a , pues, hallarán los empleu- 
u o s  u c  iiuüsuiaa oá rcclbu  y  ].'criitcLv/j.ai.a.' .ú ■ 
pueda interesarles en el ejercicio de sus funcio­
nes, así como un defensor acérrimo de todos i is 
derechos.

G A L E R ÍA  DE LA ANTORCHA

\

m

E x c m o . S r . D . V e n a n c io  G o n z á l e z .

El Cuerpo especial de empleados de Es­
tablecimientos penales debe eterno agra­
decimiento ai hombre púlílico D. Venan­
cio González, por ser él su creador y ha­
berle dado la vida y la dignidad que hoy 
tiene.

Sin el celo y la inteligencia del señor 
González, Ministro de la Gobernación en 
1881, estarían hoy, como entonces, gober­
nadas nuestras penitenciarías por aquella 
pléyade de empleados de libre nombra­
miento, llamados comandantes, mayores, 
furrieles, alcaides, ele., que tanto alarma­
ron la opinión púl)lica, con razón 6 sin 
ella, y tanto desprestigio acarrearon al 
ramo á que pertenecían.

El decreto de 23 de Junio del año cita­
do vino á ser lu base más sólida para lle­
gar al planteamiento de la reforma peni­
tenciaria, aconsejada en todas partes por 
la civilización y el progreso.

La división del Cuerpo en dos seccio­
nes tituladas de Dirección y Vigilancia y 
de Administración y Contabilidad, así co­
mo el requisito del examen para poder 
ingresar en aquél, demuestran bien cla­

ramente que el autor del expresado decre­
to conocía á fondo las necesidades del ra­
mo que nos ocupa y el único camino que 
podía seguir para lograr un personal idó­
neo con destino á cárceles y  presidios.

Pero la iniciativa de D. Venancio Gon­
zález no podía darse por satisfecha con la 
publicación del expresado decreto de 23
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de Junio, y en 13 del mismo mes de 1886, pulilicó 
otro, en que, además de amnuújir á oposición todas 
las plazas vacantes, y de reconocer como individuos 
del Cuerpo á los funcionarios que contaran veinte 
años de servicio en el ramo sin nota alguna desfavo­
rable, explanaba su pensamiento para el porvenir en 
los términos siguientes:

t Dotar á las provincias de establecimientos penales á la 
altura de las exigencias de la civilización que igualen ó aven­
tajen la prisión celular de Madrid; transformar en casas de 
verdadera corrección, donde la higiene y la mora! atiendan á 
la sanidad del cuerpo y  del espíritu de los penados, esos lu­
gares infecciosos que aun existen, casinos del crimen donde 
toda inmoralidad tiene asiento y  toda pasión perversa su in­
vencible contagio; redactar una ley de prisiones que esta­
blezca una disciplina y  una norma indeclinable para el fun­
cionario y para el penado; señalar reglas de llscalizaoión más 
rigurosas y de responsabilidades más efectivas en la con1>ra- 
tación y  subastas de servicios y  utensilios pai-a cárceles y 
penitenciarías, constituyen una série de proyectos de ley, 
cuyo estudio tiene encomendado el Gobierno al Consejo pe­
nitenciario, y  que en tiempo oportuno y no lejaíio plazo so­
meterá á la aprobación de V. M. para presentarlo á los Cuer­
pos Colegisladores. >

De esta manera se proponíci el Sr. González dar 
solución al problema penitenciario, que desde enlon - 
ces hasta hoy apenas ha adelantado un paso.

Las exigencias de la política fueron causa de {|ue 
D. Venancio no pudiera realizar sus proyectos, lo 
cual es una prueba más de que los hombres que po­
seen relevantes condiciones adminislralivas, debieran 
estar completamente alejados de la nauseabunda co ­
rriente de la política.

Don Venancio González ha sido ministro varias 
veces, y si no ha alcanzado triunfos ruidosos en las 
empresas que ha acometido, todo el mundo reconoce 
que ha prestado á nuestra patria inapreciables servi­
cios, lo mismo en Gobernación y Hacienda, que en el 
Consejo de Estado, de cuyo Cuerpo consultivo fué 
digno Presidente.

Orador de talento y  de profunda intención, ha sos­
tenido en el Congreso brillantísimas campañas en pro 
de sus ideales políticos, basados siempre en Ja lil)er- 
tad y el bien del país.

Afoiluoadu.líente para éstfc, D. Venancio Gonzá­
lez no lia terminado todavía su carrera político-admi­
nistrativa, y  es fácil le volvamos á ver pronto al fren­
te de algún otro departamento, llevando la savia de su 
inteligencia y  sii iniciativa á todas partes.

¡Ojalá sea la cartera de Grada y Justicia la que el 
destino le tenga ahora reservada para gloria y prove­
cho del ramo de Establecimientos penales!

L A S  A U D I E N C I A S

Desde que se crearon las Juntas de prisiones 
vienen desempeñando Jos Presidentes y los Fisca­
les de las Audiencias ciertas funciones en los esta­
blecimientos penitenciarios, que no siempre resul­
tan en armonía con el carácter que la toga les im­
prime, porque eso de ponerse á probar el rancho y 
pesar la menestra, es más propio de un furriel que 
de un hombre encanecido en ol estudio de las leyes

Algunos han llevado su celo en este asunto has­
ta lo inconcebible, visitando las cárceles ó los pre­
sidios dos ó tres veces , al día, encerrándose con ios 
reclusos y haciéndoles preguntas acerca del com - 
portamiervto de los empleados para con ellos. ¡Como 
si el que está ¡ireso, aunque le traten bien, pudiera 
hallarse satisfecho de las personas que le vigilan in­
cesantemente y tienen ei deber de impedirle que reco­
bre la libertad que perdió con razón ó sin ella!

Nosotros creemos que el deseo de distinguirse en 
algún .servicio, para poder ascender en su carrera ó 
para evitar un nublado, ha sido el móvil de todo; por­
que es de advertir que los encargados de administrar 
la justicia en nuestra patria, están tan sujetos como 
los demás funcionarios públicos á ser víctimas de las 
maquinaciones del caciquismo.

La inamovilidad de que tanto se viene hablando, 
resulta un mito para nuestros Jueces y Magistrados. 
A fuerza de contradanzas, se ven muchos de ellos 
obligados á renunciar sus destinos, y los demás andan 
siempre con el liolsillo exhausto de ceca en meca.

¿Qué tiene de particular que algunos de estos fun­
cionarios lleguen á excederse en el cumplimiento de 
sus deberes en algunas ocasiones, partiendo del prin­
cipio de que obrando de ese modo, tal vez logren dis­
minuir el cúmulo de sus desdichas?..

LOS GOBIERNOS CIVILES

De tal manor;i influyen las buenas ó malas comli- 
cione.s de los gobernadores civiles en la suerte de las 
oárcelos y  penitenciarías de nuestra pali'ia, que es un 
heciio probado que, cuando a! frente de las jirovincias 
hay buenas autoriilades, disminuye el contingente que 
ingresa en aquello.s establecimientos, y viceversa.

Dosgraciadarneute, nuestros Gobiernos ecliaii .siem­
pre mano de hombros políticos para conferirles la je -  
fainr.i'de.- ¡a*- de aquf ivfíüKti, qué fa ma
yoría de las autoridades civiles se ocupan más en los 
asuntos del caciquismo, que en los que entrañan ver­
dadero interés para los pueblos.

En todas partes se halla desorganizada la policía, 
cuyos individuos son tan escasos en número que, en 
poblaciones de 40 ó 50.000 almas, apenas se ve algu­
no que otro agente por las calles; así es, que los m al­
hechores se despachan á su gusto, los crímenes menú - 
deán, y las cárceles y los presidios se llenan de mora­
dores con aterradora frecuencia.

Es necesario, por consiguiente, camiiiar el modo 
de ser de tos actuales gobernadores y aumentar con­
venientemente la policía, si se quiere que los delitos 
disminuyan y no se vean atestadas de gente nuestras 
prisiones.

Dispuestos estamos á dar cabida en esta sección de 
nuestro periódico á to<ias las noticias que se nos co ­
muniquen con carácter de verosimilitud acerca do la 
gestión administrativa de las autoridades civiles; pues 
comprendiendo la importancia de este asunto para la 
causa que defendemos, procuraremos encauzar la co ­
rriente sacando á relucir los defectos de ios que la di 
rigen.

La policía de Madrid es la más numerosa y la que 
m ejor organizada debe estar, y , sin embargo, todo el 
mundo se ha convencido de sus deficiencias y malísi­
ma organización, en vista de la frecuencia con que van 
quedando impunes crímenes horrorosos.

Los gobernadores no se ocupan sino muy ligera­
mente del uso de armas prohibidas; ni de los l)re))ajes 
que venden en la mayor parte de las tabernas; ni de 
lo que ocurre en las casas de lenocinio; ni llevan pa­
drón del vecindario, ni registro de sospechosos, ni de 
porteros; no se acuerdan de la mendicidad, sino cuan­
do la prensa da la voz de alarma, por tropezar á cada 
paso con un mendigo de mala catadura; no vigilan las 
estaciones de ferrocarriles, ni se ocupáin para nada de 
los viajeros que salen ó entran.

Los malhechores, por consiguiente, iio pueden de­
sear mejores tiempos que los que corren para el ejer­
cicio de su criminal iiidusti'ia.

A evitar este abandono y este veril.-idero escándalo 
con nuestras amonestaciones y nuestras censuras, de­
dicaremos una parte de nuestro periódico todas las 
semanas.

Mientras las corrientes políticas no se alejen del , 
palacio de la justicia, y mientras los individuos que 
componen el poder judicial deban sus nombramientos, 
sus ascensos y sus traslados al poder ejecutivo, bien 
puede asegurarse que les ha de ser tlificii obrar con la 
independencia que requiere lo sagrarlo de su misión.

7’eniendo en cuenta todo esto, no nos atrevemos á 
censurar á loa señores Presidentes y Fiscales de Au­
diencia por el rigor que vienen desplegando contra los 
humildes empleados de cárceles y presidios; pero sí 
nos permitiremos rogarles so sirvan tener presente lo 
difícil de la misión que dichos funcionarios tienen rpie 
cumplir, laclase de gente con quien tienen quo lu. 
char y la mísera retribución que perciben por sus con- 
liiiuos servicios.

Pedir grandes sacrificios, ucucha moralidad y mu­
cha vigilancia al infeliz jefe de una cárcel (jue, ade­
más de estar solo para todo, tiene consignadas en el 
presupuesto provincial ó municipal 500 ó 600 pesetas 
de sueldo anual, que le suelen pagar con retraso de 
algunos meses, equivale á pedir poco menos quo un 
imposible.

En esto es precisamente en lo (¡ue las Juntas loca­
les del)ian fijar su atenció i y i>rocurar poner á los 
empleados de cárceles en condiciones á [iropósito pcira 
que puedan desempeñar su misión con lu facilidad co ­
rrespondiente.

Pero en este país desventurado nadie quiere to" 
marse la molestia de combatir el mal en su origen, 
limitándose sólo á aplicar un simple paliativo pai-á 
salir del paso.

V s to a n te s .
Por la Dirección general de Establecimientos p e ­

nales se ha pasado á Guerra la siguiente relación de 
plazas vacantes:

De Jefes de cárceles.— La de La Roda, con 750 pe­
setas do sueldo anual; la de Viltena, con 555; la de 
Vera, con 730; la de-San Feliu de Llobregat, con 730; 
la de Hinojo.sa uel Duque, con 750; la de Guía, con 
960; la de La Vecilla, con 625; la de Riaño, con 456‘25; 
la de Torróx, con 990; la de Potes, con 750; la de L i­
r ia , con 750, y la de la Casa galera de Oviedo, 
con 750.

De Subjefes.—La de Plasencia, con 455‘25 pese­
tas, y  la de Reus, con 913. -i.

Porteros.— De la de Granada, con 875 pesetas; dfe^ . "  
la de Avila, con 625; de la de Sevilla, con 750, y de la ■■ 
de Zaragoza, con 630.

Llaveros. — De la de Barcelona, tres plazas, con 
912 50 pesetas cada una; de la de Quadalajara, con 
500; de la de Segovia, con 500; de la de Valladolid, 
con 750, y de la de Calatayud, con 360.

V igilantes.~D q Id do Santafó, con 457‘50 pese­
tas; de la de Tremp, con 700; de la de Orense, con 
875; de la de Pontevedra, con 875, y de la de Játiva, 
con 700.

Adm inistradores.— Del correccional de Monóvar, 
con 750 pesetas; del de Barbastro, con 750, y del de 
Canga.s de Onís, con 750.

Los aspirantes á estas plazas deben solicitarlas por 
Guerra, remitiendo los siguientes documentos:

1.0 Instancia dirigida á este Jlinisterio, en papel del se­
llo 12 .0, expresando los destinos por el orden en que se pre­
fieran.

2.0 Copia de filiación ó de licencia absoluta, autorizada 
por Comisario de Guerra, ó en defecto de éste por Alcalde, y 
extendida en papel del sello 12 .o Kste documento no lia de 
tener nota alguna desfavorable.

3.0 Certificado do buena conducta los licenciados, expe­
dido por Alcalde, en papel del sello ll.o

NOTAS
1. 'a* Lúa quo hubie.sou obtenido deatino, tendrán quo 

niitir nue' os docuuiontoa al solicitar otro, ú^nn eortiticat^-
dejo icLin ia Olí .L.o lo luiyá'otlKémpofiadb o cosaiío. ___
2. “ Sólo se admitirán insianeias on solieituil do destinos” 

durante diez días, que empezarán á contarse desde el en que 
se publique en la Gaceta la relación de vacantes.

3. a En los primeros días del mes siguiente al de la pro­
puesta, se publicará en la Gaceta j  Diario oficial del Ministe­
rio, dos relaciones, una de los destinos cubieiáos y  otra de 
las instancias que lian quedado sin curso, expresando el mo­
tivo.

4. a De todos los documentos deberán remitirse duplica­
dos en copia sin autorizar y en papel de oficio de diez cén­
timos.

Ha sido nomlirado Jefe inlerino de la cárcel de San 
Sebastián D. Gregorio Arcelus, y de la de Cazoria 
D. Aquilino Lorente.

El día 4 del corriente mes salieron de Madrid con 
dirección á San Petersburgo los Sres. Rada y Delga­
do y Salillas, nombrados para asistir al Congreso pe­
nitenciario reunido en la capital de Rusia.

Aunque el Sr. Saliilas pertenece á la comisión de 
Reglamento, su ausencia de Madrid no puede moti­
var retraso alguno en Jos trabajos de aquélla, toda 
vez quo al marcharse quedó pendiente el expresado 
reglamento de la aprobación del señor Ministro de 
Gracia y Justicia.

Como después ha sido nombrado Director del 
ramo el Sr. Lavina, ba habido necesidad de (jue éste 
examine tamliién el trabajo de la citada comisión.

Oreemos que no ha de Iranscurrir mucho tiempo 
sin (pie el Cuerpo de empleados de Establecimientos 
penales tenga j,ara su gobierno un buen reglamento.

Con motivo del crimen de la calle de la Justa, son 
infinitas las per.sonas que han visitado estos días la 
cárcel de mujeres,

Y  ¡cosa rara! Todas ellas han salido haciendo elo­
gios del régimen de la prisión, asi com o de la amabi­
lidad de su Jefe, ü , Carlos López Bolaños y  personal 
á sus órdenes.

Pero también han convenido todos los visitantes 
en {pie el edificio no reúne, ni con mucho, las condi­
ciones indispensables en una buena prisión.

¿Cuándo va á tener Madrid una cárcel para m u je­
res, digna de la que tiene para los hombres?

Que halilen ei Gobierno, la Diputación y  el A yun­
tamiento.

______L .
Ayuntamiento de Madrid
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BLANCO
— L’nas copas te apuesta á que se nos escapa este antes 

de llegar á la cárcel.

r-'

C o n c u r s o  S ib re .

Los que habían perdido la esperanza de ingresar 
en el Cuerpo especial de empleados de Establecimien - 
Los penales después de publicado el doccrelo de 11 de 
Noviembre último, pueden y deben recobrar aquélla, 
toda vez que el expresado decreto ha sido modificado 
por una Real orden, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«1.*̂  Constituirán el personal de Vigilantes pi’imeros los 
funcionarios del Cuerpo do Establecimientos penales con 
suekin de i.OOO á 1.240 pesetas, y '.'i (U- Vigilantes segundos 
los que perciban haber anual hasta la cantidad d e000 j'cs.das.

2. ” Todas bis vaí^unLcs que ocm-ran dcrla'Cütugt/i’ííwde V i­
gilantes primeros se proveerán inmediatamente por rigurosa 
antigüedad, conforme lo dispone el artículo 13 del Real de­
creto de 1 1  de Noviembre de 1889.

3. ® Las vacantes de Vigilantes segundos, mientras no se 
preceptúe expresamente lo contraído, se proveerán por con­
curso libre, en la forma y condiciones que determinó la re­
gla 7.a del ai'tículo 12 del Real decreto de 13 de Diciembre 
de 1886. A  este efecto se dará cuenta al Ministro de la Gue­
rra de las vacantes ocurridas en armonía con lo ordenado en 
la ley de 10 de Julio de 1885 para que puedan solicitarlas los 
•sargentos y  licenciados del Ejército, con arreglo á la citada 
regla I.’- del art. 12 del mencionado Real decreto.»

Queda, por consiguiente, abierta la puerta para 
poder Ingresar en el Cuerpo de Establecimientos pe­
nales, sin necesidad de pasar por la Escuela normal.

Las plazas de Vigilantes que están de.sempeñadas 
hoy por empleados interinos, nombrados después de 
la última convocatoria general, van á ser declaradas 
vacantes, y cuya relación se dará al ramo de Guerra 
para que las soliciten los licenciados del Ejército. Las 
que l esulten desiertas se anunciarán á examen libre.

De modo que á los empleados interinos, así como 
á los que desen ingresar en el Cuerpo sin ser hoy em ­
pleados, se les presenta una ocasión muy propicia pa­
ra poder realizar sus deseos.

Los exáinene.s que han de sufrir lo mismo los pro­
puestos por Guerra que los de concurso lil)re, se adap­
tarán á los antiguos programas, cuyo anuncio publi­
camos.en la cuarta plana de este periódico.

E l  n u e v o  S H r e c to r .

Por fin lia sido nom)>rado Director general de Es­
tablecimientos penales, el Diputado á CortesD. Fede­
rico Laviña y Laviña.

Los antecedentes que tenemos del nuevo Jefe del 
ramo son verdaderamente satisfactorios. Joven é ilus­
trado, no es dudoso que ha do procurar separarse de 
la senda vulgar que siguen en nuestra patria la gene­
ralidad de los altos empleados, para entrar de lleno 
en el campo de las reformas prudentes, aconsejadas 
por la civilización y el espíritu de la época en que v i­
vimos.

No queremos formar juicios por adelantado, pero 
creemos no aventurar nada diciendo que si el 8r. L a- 
viña permanece algún tiempo al frente del ramo de Es­
tablecimientos penales, lia de dejar en él profunda 
huella de su inteligencia y laboriosidad.

E a  C á r c e l  U f o d e lo .

Después de lo mucho que se ha hablado en los 
últimos tiempos de la prisión celular de Madrid sin 
fundamento justificado, ha entrado ésta en un período 
de régimen y disciplina tan admirables que hasta la 
misma Verdad Penitenciaria, que tanto ha dicho con­
tra los empleados de aquel establecimiento, se ha da­
do un punto en la boca, desde hace algún tiempo, por 
no encontrar allí nada digno de censura.

En una prisión donde hay Jefes tan celosos y tan 
inteligentes como los Sres. Rodríguez Aldao y P a ­
checo; un Administrador de las condiciones del se 
ñor Fernández; Oficiales como los Sres. Morenza y 
Barco y Alumnos y Vigilantes como los que hoy pres­
tan servicio en la Cárcel Modelo, no puede menos de 
resultar todo correcto y ordenado. En cuanto al per­
sonal facultativo tampoco deja nada que desear.

Así lo reconoce todo el mundo y  muy parlicular- 
menlenosotros, que tenemos motivos de sobra para 
saber lo que allí ocurre.

E o s  t r a s la d o s .

En cinco secciones divide el personal del Cuerpo 
de Establecimientos penales el decreto de 11 do N o­
viembre de 1889: Direclivo-adminislrativa, de V igi­
lancia, Sanidad, Religiosa y de Enseñanza.

De todas ellas hay mucho que hablar y que estu - 
diar; pero fijándonos hoy en los traslados, diremos 
que si en las secciones Dircctivo-adminislrativa y de 
Vigilancia resultan aquéllos funestos para los em ­
pleados, en las tres secciones restantes no sólo son 
funestos, sino que ponen á los que son objeto de aqué­
llos en el tristísimo caso de tener que renunciar sus 
destinos.

Un director, un administrador ó un vigilante sa­
len del paso empeñándose luista los ojos para poder 
trasladarse al punto que se les destina; pero un m édi­
co, un capellán ó un maestro de primera enseñanza 
no pueden abandonar la clientela que tienen en la po­
blación libre, por la sencilla razón de que el sueldo de 
i|ue disfrutan cf?lan xiguo, que no le.s [termílc vivir 
sin ol auxilio do ou

Llamamo.s la aten ión del nuevo Director general 
acerca de estos hechos, con el fin de que rellcxione 
mucho antes de firmar un traslado, á no ser que el 
interesado haya manifestado por escrito su confor­
midad.

E o s  p e a a l e s  u l t r a m a r i n o s .

Nos proponemos ocuparnos con detenimiento en 
el estudio de los establecimientos penitenciarios de 
nuestras posesiones ultramarinas.

Como todo lo que tenemos allende los mares, se 
rigen esos establecimientos por disposiciones distin­
tas de aquellas á que obedecen los de la misma clase 
en la Península; lo cual ni es lógico, ni mucho menos 
conveniente, en nuestro conee2)to.

Animado como se halla de los mejores deseos el 
señor Ministro de Ultramar, no dudamos que irá to­
mando en consideración las indicaciojies (|ue vaj’a- 
mos haciendo acerca de este asunto, para adoptar en 
su día la re.solución que estime más conveniente al 
buen servicio.

Diremos desde luego que no vemos la necesidad 
de que los empleados de las penilenciaría.s do Ultra­
mar sean ó hayan sido militares, ni que su nombra­
miento y  separación resulten ar])itiarios.

Bermúdez, Antonio Gómez, Miguel Fernández, Anas­
tasio Paeno y Paulino Cuadrado.

Los heridos fueron trasladados al Hospital y el 
agresor encerrado é incomunicado en un calabozo.

En el penal de Cartagena ha ocurrido una san­
grienta escena en el taller de zapatería.

Al intentar registrar á la salida del taller el cela­
dor Antonio Martínez al penacld Epifanio Casado, se 
negó éste á ello, y sacando una cuchilla le infirió va­
rias heridas, como igualmente á los celadores José

El Jefe de la cárcel de Jeréz de los Caballeros ha 
sido trasladado á la de Valencia, en luga»' del Sr. V á­
rela, que se halla suspenso en el ejercicio de sus fun­
ciones.

E l  g r a n  a b s u r d o .

Somos partidarios de la descentralización adminis­
trativa, pero con todas sus consecuencias y en todos 
los ramos de la misma. Los Municipios y las Dipu­
taciones provinciales son un organismo como el Esta­
do, y deben, por consiguiente, tener su vicia propia y 
ser completamente autónomos dentro de la esfera en 
que se mueven.

Por eso no nos explicamos la Urania que el Estado 
viene ejei’ciendo con aquellas Corporaciones popula­
res, obligándolas á abonar los sueldos á los empleados 
de cárceles y correccionales nombiados por él.

Lo natural y lo lógico sería que las Diputaciones y 
los Ayuntamientos nombraran á esos empleados, ya 
(|ue tienen la obligación de pagarles; y si el Eslado 
cree que no debe renunciar esas atribuciones, lo pro­
cedente y lo justo sería que se encargara taml)ién de 
alionarles sus haberes.

Verdad es, que en este ca^o no tendrían nucstrns 
Gobieinos la satisfacción de dar al mundo el espec­
táculo de un absurdo tan grande com o el que de e.‘̂ to 
resulta.

La Uárcel Modelo ha venido marchando ba.sla alio- 
ra perfectamente con sus empleados nombrados y pa 
gados por ei Gobierno; pero, dentro de unos díaseni- 
pczai’án, de seguro, las dificnllades, |)or tener que en­
cargarse el Ayuntamiento y Diput.ación provinciíd del 
pago de personal y material de dicdia pri.' îón.

Posiliie esqu e las  expresadas Corjioraciones em- 
jiiecen por disminuir e! número de empleados (lue boy 
existe, por considerarlo excesivo, pues dentro de sus 
¿itriliuciones está eso; y entonces va á dar gusto ver i 
cia.se de servicio que se presta e«) !a j> l̂ l̂ón ceiuiai

Si, por otra parte, so les antoja á dichas Corpora­
ciones no pagar al corriente, pues lamliien en eso pue­
den hacer lo que quieran, será cosa de tener que aver­
gonzarse de haber construido una prisión que costó 
cuarenta millones, para tener luego á sus empleados á 
media dieta.

De esperar es que el nuevo Director del ramo haga 
por su parte cuanto pueda, á fin de poner á salvo de 
las aibitrariedades que pueden cometer la Diputación 
y el Ayuntamiento de Madrid á los dignos empleados 
de la Cárcel Modelo.

I
Nos dicen de Ceuta que en arpiella penitenciaría 

trabajan incesantemente, desde el veterano Direcloi- 
de la misma, Sr. -^tlegret, hasta el más humilde de los 
empleados, para colocar dicho establecimiento á ia 
altura de la mejor prisión del mundo.

No nos sorprende, ciertamente, esta noticia, pues 
nos consta que los empleados del penal de Ceuta, 
como casi lodos los de las demás penitenciarías do 
España, se hallan animados de ios mejores de.seos en 
el desempeño de la importantísima misión que les está 
con íiada.

Dice un periódico de Granada que días pasados se 
fugó un preso al ser conducido á aquella cárcel. En su 
carrera encontró al Jefe de este esiaI)lectmiento en la 
calle de Moneada, y al tropezar con él, le asestó dos 
puñaladas, una en la cara y otra en el hombro, consi­
deradas de gravedad.

El fugado siguió corriendo, puñal en mano, hasta 
la calle del Replá, subiendo al tejado de la casa nú­
mero 3, desde donde se. arrojó á la calle, quedando 
muerto al momento.

AI caer chocó con un joven que acertaba á pasar 
por la calle, produciéndole una fractura en la pierna y 
una dislocación en la mano.

El negociado del personal de la Dirección de Es- 
lablecimíenlos penales, á cuyo frente se halla el inte­
ligente y activo oficial D. Luis López, trabaja con la 
mayoi' asiduidad en la resolución de los expedientes 
de reclamaciones á que ha dado lugar el decreto de 11 
de Novieml)re del año último.

Si el Consejo de Eslado despachara pronto ios que 
han sido enviados á su informe, no pasaría mucho 
tiempo sin que los empleados del ramo que han acu­
dido al centro directivo en demanda de justicia, su ­
pieran á (|ué atenerse en todo y para lodo.

El Sr. Laviña necesita ahora, como es consiguien­
te, dedicar algunos días al estudio do los principales 
asuntos del ramo que está llamado á resolver.

Por si podemos ayudarle en alguna cosa, le dire­
mos que lo primero que debe hacer es cerrarse á la 
banda respecto á influencias y recomendaciones, por­
que si las atiende, como las han atendido sus antece­
sores, dejará ei ramo hecho un verdadero lio, que es 
como se lo ha encontrado.

i\
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Los Diputados, los Ministros, los Senadores, ios 
amigos y k s  parientes cjue recomienden á alguien 
para una colocación en penales, del)en recilnr lodos 
a misma contesiación: que sus recomendados empie­

cen á preparaí'se pai-n [loder aspii ar á las plazas que 
se vayan anunciando vacantes en Ja Gaceta, pues sin 
el ie(|uisil(> del examen no puede nadie prestar servi­
cios en este larno.

Y asi (luedaián todos iguales y se evitarán las ar­
bitrariedades que se cometen por servir á este ó al 
otro personaje.

Hemos colocado al frente de la. «Galería de L a A n - 
TOBCHA» el retrato del eminente hombre público don 
Venancio González, como justo homenaje por liaber 
creado el Cuerpo especial de Estal)iecimienlos pena­
les con su decreto de 23 de Junio de 1881.

En cada uno de los números sucesivos daremos á 
luz el de un empleado del Cuerpo, seguido de su his­
toria y sus vicisitudes.

Así lograremos dar á conocer á muchos mártires 
de su deber, de quien la sociedad no ha oído hal)lar 
en su vida, sin embargo de los muchos servicios que 
de ellos está recibiendo.

También publicaremos los de algunos hombres 
que, sin servir en el ramo do penales, influyen en él 
directa ó indirectamente.

En las Escenas cómicas figurarán sólo los que, por 
cualquier concepto, no estén a la altura de su mi­
sión.

Para indemnizar á las víctimas de los errores de la 
justicia, un Diputado francés ha presentado á la Cá­
mara una proposición estableciendo lo siguiente: 

«Artículo 1.0 El que haya sido condenado á una pena 
correccional ó criminal y después resulte inocente, podrá re­
clamar ante el tribunal de apelación en cirya jurisdicción se 
hubiere pronunciado la sentencia, en reparación del perjuicio 
sufrido.

Art. 2.0 El Ministro de Justicia someterá al tribunal de 
apelación la reclamación de la parte interesada, después de 
fa revisión regular de la sentencia condenatoria.

• ,  V Art. 3.0 La indemnización reparadora, cuyo importe fija­
rá el Estado en los ocho días siguientes al del fallo, no podrá 
ser inferior á 20.000 francos si la pena indebidamente pro­
nunciada era una pena infamante, y en caso de que fuese ésta 
sólo aflictiva, al valor de diez jornadas de trabajo multiplica­
das por el número d̂e días que haya durado la detención.

Art. 4.0 Cuando irn condenado fallezca cumpliendo la 
pena indebidamente pronunciada contra él, la acción especial 
determinada por el art. l.o la podrán ejercer su consorte, sus 
ascendientes y descendientes en línea directa, durante el es­
pacio de cinco años, á contar desde la fecha del fallo de 
revÍ8Íón.>

Se cree que estji proposición será aproliada por la 
Cámara francesa, en su esencia por lo menos.

También en nuestra patria hay quien se ocupa en 
defender á las víctimas do los errores de la justicia. 

.Aquí se sale siempre del paso diciendo al inocente: 
— Perdono Vd. la equivocación. Todavía podía us­

ted haber librado peor, si le hubiéramos mandado 
ahoi-car.

lia sino nombrado Gobernador civil de Valencia 
el (pie lo era de Sevilla, Sr. Montes.

Parece que quedan en cartera otros dos nombra­
mientos ó traslados de la misma clase.

Lo que hace falta es, que los individuos que se 
vayan nombrando reúnan las condiciones necesarias 
para gobernar bien y mirar por los intereses de los 
pueblos y la seguridad de los ciudadanos.

El Gobernador de Madrid, D. Alberto Aguilera, ha 
conseguido que sus agente.s sorprendan una timba 
que venia funcionando en un café.

No dudamos del celo del Sr. Aguilera, pero sí le 
diremos que si se fijara un poco en ciertas cosas que 
se ven y oyen en algunos sitios públicos, podría dar 
varios golpes como ese que ha dado estos días.

Como autores de un robo insignificante ingresaron 
hace poco en la cárcel de Sigüenza dos individuos de- 
ttmiilos por la Guardia civil.

El jefe de la cárcel, D. Gregorio Pérez del Moral, 
tuvo sospechas de que esos dos sujetos eran de histo­
ria, y con há])iles preguntas arrancóles la confesión 
de (¡ue habían pertenecido á la partida del célebre 
Niño de Brenes. Llámanso Antonio Bautista y  Pran-

A los empleados del correccional de San Mateo, 
les adeuda la Diputación provincial los meses de No­
viembre y  Diciembre.

Vea el nuevo Director general del ramo la clase de 
dificultades con que vienen tropezando los empleados 
de cárcele.s en el ejercicio de sus funciones.

Poca lana y tendida en zarzas.

Nuestro querido amigo D. Santiago Romo Jara, 
administrador del penal de Ocaña, está dirigiendo el 
periódico titulado Ét Ocañense, defensor do los inte­
reses morales y materiales de aquella localidad y pro­
vincia.

El Sr. Romo Jara presentará su candidatura en las 
próximas elecciones de diputados provinciales, pues 
desea hacer cuanto pueda por la provincia de Toledo, 
que es la suya, y, según parece, cuenta con probabili­
dades de buen é.xito, de lo cual, como es consiguiente, 
nos alegramos mucho.

Continúa el escándalo en el Ayuntamiento de Ma­
drid con motivo de los consumos y el matute.

Un señor concejal ha dicho en plena sesión que en 
la cuestión de Pepe el huevero, no sólo está complica­
da la Santísima Trinidad, sino toda la corte celestial.

Pues bien; después de una <leclaración tan grave 
como esa, verán ustedes como ni siquiera van á la 
cárcel el padre, ni el hijo, ni el espíritulú.

Lo (jue sucederá, probablemente, es que Pepe el 
huevero se hallará pronto en disposición de volver á 
reaTuidar sus intemimpidas tafeas.

Y si no, ya vei’án ustedes.

De todas las peiiitenciuiías de España se han diri­
gido exi)Osiciono.s á las Cortes en demanda de que se 
discuta y apruelie la j-eforma del Código penal; pero, 
como si nada se hubiera pedido.

Los señores diputados tienen bastante con lo.s de­
bates políticos y otros asuntos tan importantes como 
éste.

Por supuesto, que (juien tiene la culpa de lodo no 
son los diputados, sino el Goljierno, porque si éste 
Cjuisiera, ya les haría que se ocupai-an de asuntos úti­
les pai-a el país, en vez de malgastar el tiempo con 
dimes y diretes.

No sabemos hasta cuándo vamos á seguir por ese 
camino de verdadera perdición.

: S P F . G T A C a L . O S

Janlíii dül Buen R etiro .—Ya ha abierto sus puertas por 
las noches este ameno sitio de verano, siendo la concurren­
cia bastante numerosa, á pesar de haber bajado algo la tem­
peratura con relación á los días anteriores. La temporada 
promete ser brilUuite.

Felipe.—Esta noche debe estrenai-se en este teatro un 
proyecto lírico, titulado Colonia modelo, del que tenemos las 
mejores referencias. El público arrebata las localidades to­
das las noches.

M aravillas.-C on  muy buen éxito se estrenó anteanoche 
en este teatro un juguete lírico, que lleva por título M m a al 
natural. Ĵ os autores y los ai-tistas fueron muy aplaudidos.

cisco Andreu Cigarra, de veintiocho y diecisiete años 
de edad, respoctivamenle, y ambos son naturales de 
Málaga.

El Bautista es mozo de cuidado: su última hazaña 
conocida es el asesinato do un cabo del penal de Va- 
Iladolid, de cuyo establecimiento se fugó después.

Este individuo, según su propia declaración, ha 
estado en el penal de Granada después de haberse es­
capado del de Valladolid, de donde so deduce que 
tambián logró fugarse déla  penitenciaría de Granada, 
ó que allí no le conocieron, toda vez que recobró la 
libertad cuando del>ía hallarse extinguiendo una con­
dena de veintiséis años que le fué impuesta en causa 
anterior.

Posible es que el tal Bautista sea uno de los cinco 
individuos que en el mes de Almil último se fugaron 
del penal de Granada, de los cuales fueron capturados 
cuatro. Sus señas son: estatura regular, pelo negro, 
peinado á la sevillana, barba poblada, negra, cejas 
Idem, nariz regular, boca pequeña, color bajo y aire 
marcial. Viste de negro y usa sombrero cordobés.

En cuanto al Francisco Andreu sólo se ha podido 
averiguar que ha estado en el penal do Alcalá y en las 
cárceles de Jaén, Granada y Córdoba. Tiene diecisiete 
años de edad, y, según todas las trazas, los ha apro­
vechado.

Como se ve, el jefe de la cárcel de Sigüenza ha 
prestado un excelente servicio, averiguando la vida y 
lo s  milagros de esos dos sujetos.

lír ico .— Variada función de ejercicios ecuestres, gimnás­
ticos y acrobáticos, tomando parte Slr. Leo y los principales 
artistas. Entrada general, 50 céntimos.

Circo de Colón.—Grande y variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos y  acrobáticos.

Entrada general, 60 céntimos.
Circo liipódroino do verano.—Los aplaudidísimos artis­

tas hermanos Delavaiiti.— Newson, Dr. Nin y otros ejer­
cicios.

Entrada para niños, 30 céntimos.SECCIÓN DE ANUNCIOS
í'WUU'JlfUw- -vviru Jliw-- '-vvuU’sssaJinA''—'vuxATLAAeA—

I LIBROS I
En la Administración de este periódico se 

venden PROGRAMAS (edición Góngora) para 
la próxima convocatoria de Vigilantes segundos 
de Establecimientos penales, á pesetas.

Tamlrién tenemos un librito con las Contes­
taciones á las preguntas del Pi'ograma, al precio 
de 5  pesetas.

Para los que quieran estudiar las materias 
con mayor extensión, tenemos ejemplares de la 
obra del Sr. Dale y Muñoz, adaptada también á 
ios Programas, que será remitida al que envíe 
"■5 pesetas al Administrador de este periódico 
en libranza del Giro mútuo
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2N U E V O  P R O D U C T O

UUO SilllElE í li Mili)
PREPARADO POR DA CASA

MATÍAS LOPEZ
MADRID — ESCORIAL

Se toma con agua ó leche, y reemplaza con 
ventaja á otros desayunos;

Bote de */j kilo................... 3 pesetas.
Bote de Vi kilo................... 1‘50 »

DEPÓSITO CENTRAL:

PUERTA DEL SOL, 13
Y EN LOS ULTRAMARINOS DE TODA ESPAflA

E x ig ir  la m arca H A T Í /l í i  L O P E Z  ^

TABJETELÍA INGLESA

33, VALVERDE, 33
Esta Casa, la primera en su clase, hace con 

prontitud, elegancia y economía, como lo tiene 
acreditado, todos cuantos trabajos se le confíen, 
como son; estados, libros de ca ja , pólizas, 
circulares , facturas , membretes , etiquetas, 
B. L . M., participaciones de enlace, tarjetas de 
visita, menús, etc. etc., habiendo establecido 
adem ás un  servicio perm anente para  las 
E SQ U E LA S DE FU N E R A L, siendo el pre- 

ti cío  del ciento, con  sobres, buen papel, m arca  
|| holandesa, o c h o  pesetas.
t:
; S e  e s p e r t a  á  p r o v i n c i a s  t o d a  c l a s e  d e  

\\ t r a b a jo s  e i i  v e i n t i c u a t r o  h o r a s .

ASiCIA 6BAI. Di PASAJES MAHlTiOS
Pañi BÜKNOS AIRES .iilrlaiito <le pa— 

NajcH V á precios reducidos en Junio el 
I  I , I « , I 7 ,  9 0 ,  9T  y 9S . Esta Agencia I 
se coiii|)ronicle á procurar colocación á ' 
los que carezcan de ella en la BSciniliilca i 
Li-goiiliiia y proporcionarles el pasaje del i 
tren gratuito al punto que vayan de la t 
misma. i

aclidauto de |ta<sajcN.
• Para Brasil pasaje gra ­

tis. Dirigirse al Director U . Juan Kou- 
re, Príncipe, 9 8 ,  l la d r id .

J Góngora, impresor.—San Bernardo, núm. 85.
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